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En atención a la respuesta que antecede proveniente de la Superintendencia 
de Sociedades, por secretaría, ofíciesele nuevamente indicándole que este 
Despacho no fue informado oportunamente sobre la apertura del proceso de 
liquidación de la sociedad Vicon S.A.S., motivo por el que este expediente 
no pudo ser remitido a esa entidad para que fuera tenido en cuenta en la 
oportunidad correspondiente. Infórmesele que por lo anterior al aquí 
acreedor no le fue adjudicado bien alguno para satisfacer la obligación 
cobrada y, en todo caso, este Despacho no puede continuar con el trámite 
de ese asunto, de acuerdo con lo previsto en el art. 20 de la Ley 1116 de 
2006. Así pues, es preciso que dicha entidad como juez del señalado trámite 
de liquidación judicial adopte las medidas del caso frente a la acreencia que 
aquí se ejecuta. Tramítese directamente por secretaría.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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